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Popayán, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso:                EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
Demandante:        RAUL MUÑOZ ESPINOSA 
Demandada:         CLAUDIA MILENA BONILLA VICUÑA 

 AMELIA GARCIA PERDOMO 
Radicado:              2019-00431-00 

 
 

                       Teniendo en cuenta que dentro del término de traslado 

la contraparte guardo silencio, el Juzgado. 

 

DISPONE 

 

                       APROBAR en todas sus partes los avalúos allegados por 

el apoderado de la parte demandante.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

LA JUEZ 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

RZ 
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